DOCUMENTOS SOLICITADO: EXPERIENCIA DEL POSTOR

I. REQUISITOS DEL PROVEEDOR: 
El Contratista debe proveer personal para el servicio de los equipos:

a.- DEL PERSONAL 

(01) INGENIERO: 
FORMACIÓN:
Mecánico-Electricista, Electricista y/o Mecánico. 
Acreditación:
Copia simple del Título universitario. El título universitario requerido será verificado Registro Nacional de Certificados, Grados y Títulos a cargo del Ministerio de Educación a través del siguiente link: https://constancias.sunedu.gob.pe/verificainscrito
EXPERIENCIA:
Experiencia mínima de (02) años en trabajos similares en actividades de sistemas de medición de electricidad en el sector industrial, de las normas técnicas para instalaciones eléctricas, de la normatividad en el sector eléctrico y condiciones de aplicación.
Acreditación:
Certificado o Constancia de la Experiencia Laboral, La experiencia y certificación del personal propuesto, se podrá acreditar con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto.

TÉCNICOS: 
FORMACIÓN:
Electrónicos, Electricista y/o Mecánicos
Acreditación:
Copia simple del Título Técnico. El título técnico requerido será verificado Registro Nacional de Certificados, Grados y Títulos a cargo del Ministerio de Educación a través del siguiente link: http: //www.titulosinstitutos.pe/
EXPERIENCIA:
Experiencia mínima de (02) años en trabajos similares en actividades de mantenimiento electricidad en el sector industrial, de las normas técnicas para instalaciones eléctricas, de la normatividad en el sector eléctrico y condiciones de aplicación
Acreditación:
Certificado o Constancia de la Experiencia Laboral, La experiencia y certificación del personal propuesto, se podrá acreditar con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto.

b.- EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD.
Acreditar un monto equivalente a S/. 20,000.00(Veinte Mil y 00/100 soles), en la ejecución de servicios relacionados a: Mantenimiento correctivo y/o preventivo de equipos y sistemas eléctricos.

Acreditación 
La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con voucher de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por Entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago.

c.- CONDICIONES GENERALES:
· Tener Registro Único de Contribuyente, activo y habido.
· Tener Código de Cuenta Interbancaria (CCI).
· Tener Registro Nacional de Proveedores (se excluye en el caso que el valor del bien sea menor o igual a 1 UIT)
· Suspensión de Renta de Cuarta Categoría, cuando corresponda de acuerdo con la norma                     emitida por la SUNAT (de ser el caso)
· Declaración Jurada de Salud.
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